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CONTRALORÍA 
m BOGOTA. [) .e 

. I 
RESOLUCION REGLAMENTARIA N" DE 16 JUL.2018 

"Por la cual se implementa la Estrategia Cero Papel de la Contraloria de Bogotá, 

D.C." 

Papel, mediante el aprovechamiento y optimización del uso de los recursos 
tecnológicos y consumo de elementos de papeleria de la Entidad. 

ARTíCULO CUARTO. Las diferentes dependencias y los funcionarios de la 
Contraloría de Bogotá, D.C., deberán enfatizar en la aplicación de la normatividad, 

procedimientos y demás directrices establecidas para el fomento de la cultura del 

Cero Papel. 

ARTíCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los 1 6 JUL2018 

L

.
ANDRESCASTROFRAN 

Contralor de Bogotá D.C. ( E.F ) 

Proyectó: 
Aprobó: 
Revisión Técnica: 
Revisión Jurídica: 

Alvaro Fernando Vallejo Moran - Profesional EspeCializado-Q ti 
Willman Enrique Navarro Mejia. Directora de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ( E.F. ) 
LUIsAlberto Giralda Polanía - Director Técnico de Planeación.j,E.F.) \?(.4t{

J 
Julián Daría Henao Cardona - Jefe Oficina Asesora Jurfdica~,( 
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